
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
Armenia Q., veintisiete de septiembre de dos mil veintidós

Rad. 2022-00176

Se pone en conocimiento de la parte demandante que ya se hizo la inscripción de la demanda sobre inmueble

con folio de matrícula 280-173959 (archivo 022)

NOTIFÍQUESE

Firmado Por:

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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